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PARTE OFICIAL

Presidencia del Conseio de Ministros
8. M, ei Rey D. Alfonso XIII (que 

Oíos guarde), 8. M. la Reina D.a Victo- 
tia Eugenia, y S8. AA. RR. el Prín- 
8¡pe de Asturias é Infantes D. Jaime, 
D,‘Beatriz y D.a María Cristina, conti
núan eiu novedad en au importante salud. 

De igual beneficio disfruían las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 10 y 11 de Julio)

• MINISTERIO DE MARINA

Re a l  Or d e n
. Excmo. Sr.: Firmado por el embajador 
“6 8. M. en Paria, y en unión del aenor 
“residente del Consejo y Ministros de Na- 
Socios Extranjeros en Francia, el acuerdo 
relativo al reconocimiento recíproco de 

certificados de arqueo, ateniéndose a 
•°8 textos español y francés, aprobados

e¡ Ministerio de Marina,
M. el Rey (q. Dios g.) se ha s ivido 

Aponer se publiquen las bases funda- 
^QUIes del acuerdo referido, y que son 
•ae Biguientes:

°ot el presente convenio se establece 
SOe: 
. Eos certificados da arqueo expedidos 
¡‘08 buques españoles por las Autorida- 

88 de su país serán reconocidos válidos 
;n loa puertos franceses para la percep- 

de ¡oa derechos de navegación, y re- 
Prooan)eQte lo serán en los puertos es

polee para igual fin los certificados de 
JlUeo expedidos á los buques franceses 

1Ba Autoridades de su país ea ambos
" os con las siguientes advertencias:

a) Cuando un buque francés arribe á 
. Puerto español, las Autoridades espa- 
6a 68 se reservan el derecho de revisar 
c ceniflcado nacional de arqueo, con el 
Jelo<ie comprobar si el descuento ve-

6Ü tonelaje total por el volu- 
tXnQ ocupado por el aparato propulsor, 

^eae del 55 por LOO del remanente que 
egg ta> una vez deducidos del total lo 
dei o08 “ouoionauos en el articulo 27 

^glamento español, y si excediera
oaaüdad referida, ei exceso reeai-

Mío' 8etá ahadido al tonelaje neto que 
H le su certificado nacional para oute- 
l8cho8 Con3Patable Para ei P8^0 de de"

Los buques españoles al llegar á 
Ptev^Qe,to francés tendrán ei derecho, 
•o ím 8obcllUíl d0 8a Oapit^u & Ia8 Au- 
ei¿a8Qe8 de dicho puerto, á que si por 

e8la¡nento francés les corresponde en 
^Ir 6^0 Recuento por ei aparato pro- 
tei*, Un tau,° Por cl0uW muyor que el 

eQ 81 anterior párrafo, ee les cal- 
qu9 é8le y se deduzca del tonebjo neto 
^ten8tt0^e 8U ceiilboa^° nacional ia di» 

acuitante para obtened así ei
Potable para el pago de derechoBi

c) En todo caso, tanto las Autoridades 
francesas en sus puertos como las espa
ñolas en los suyos, se reservan el derecho 
de comprobar loe certificados de arqueo 
de ios buques españoks y franceses res
pectivamente, y si notasen diferencias 
importantes entra ios arqueos español y 
francés ó francés y español, podrían rec
tificar el tonelaje consignado para la per
cepción de derechos oon arreglo al resul
tado de la comprobación.

Estas rectificaeíones ha de entenderse 
que tendrán efecto solamente en lo que 
ee relaciona con el viaje en el cuiso del 
que se ha considerado necesaria la com
probación del certificado.

d) Los beneficios de este Convenio sólo 
serán aplicables á aquellos buques espa
ñoles que presenten certificados de ar
queo expedidos por las Autoridades de 
su país con facha posterior á l.° de Abiil 
de 1910 y que en cabeza del mismo Heve 
la siguiente observación: «El cálculo de 
arqueos y los descuentos en este certifi
cado insertos se han llevado a cabo con 
sujeción á las reglas dictadas por Board 
ofTrade». Reciprocamente, las disposi
ciones de este Convenio sólo serán aplica
bles á los buques franceses cuyos certifi
cados de arqueo nacionales estén. expedi
dos con fecha posterior á la referida.

e) Si el Gobierno español llegase á dar 
efecto retroactivo al nuevo Reglamento, 
queda obligado á dar noticia al Gobierno 
francés de la fecha en que todos los ba
ques de su pabellón han da quedar rear
queados con arreglo al mismo, y á partir 
de esa fecha se considerará sin efecto la 
anterior cláusula d) y establecidas sin día* 
tiogo alguno los demás bases de esta Con
venio,

Lo que de Real orden digo á V. E. para 
su conocimiento y ¿ cumplimiento, Dios 
guarde á V. E, muchos años, Madrid, 28 
de Junio de 1912,

PIDAL
Señor Director general de Navegación y 

Pesca marítima.
Señores Comandantes de las provincias 

marítimas.
(Gaceta 6 de Julio)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
El presupuesto general del Ministerio 

de Fomento, en su capitulo 20, concepto 
de obras nuevas de carreteras, impone 
una limitación en el coste total de obras 
á subastar durante el ejercicio a que co- 
rrespouden, y preceptúa, que dentro de 
este limíte deben acompañar á los presu- 
pueocos generales de contrata loe impor
tes de las expropiaciones necesarias para 
¡a ejecución de esta clase de obras. Loa
ble es el doble propósito que con tal pre
cepto ee impone ia Administración, pues 
aparte de limitar de prudencial modo las 
consignaciones asignadas á este servicio, 
procura también regularizar el pago de 
ios expedientes de expropiación, no acu
mulando nuevos créditos á loe ya respe- 

tablee que por este concepto adeuda la 
Administración.

A este fin último respondió la Real or
den de 8 do Octubre de 1910, en ls que 
terminantemente se ordenaba á las Jefa
turas de Obras Públicas de todas las pro
vincias, que al tiempo da verificar ¡os 
trabajos referentes á los replanteos pre
vios de carreteras se tomaran también 
en el campo todos los datos necesarios 
para ia incoación da los expedientes de 
expropiación correspondientes.

Por consideraciones y circunstancias 
diversas, esta Real orden no ha tenido 
un exacto cumplimiento, y ee da el caso 
presente de que todas las carreteras, tro
zos ó secciones de ks mismas, en condi
ciones hoy de subastas no tengan sus ex
pedientes ni incoados siquiera.

Ea estas condiciones, y sobre todo en 
loa momentos actuales, en que aprobado 
ya el plan reducido de carreteras, se 
ocupa esa Dirección General de preparar 
ks subastas que en este año han de eje
cutarse, ni puede dazss cumplimiento á 
aquel precepto de los presupuestos, ni 
por el corto plazo existente h&sta ¡a ter
minación de este año, pueden adicionarse 
aquellos importes de expropiación á los 
presupuestos de contrata de las obras que 
se subasten.

Y aunque por estas circunstancias, por 
el retraso con que en este año ha sido 
aprobado aquel plan reducido, pueda ser 
dispensado por la imperiosa fuerza de 
las circunstancias, tan prudente precepto 
es de precisión regularizar este servicio 
para años sucesivos, y en su conse
cuencia,

8 . M. el Rey Cq. D. g.). se ha servido 
disponer:

l .° Que se recuerde á las Jefaturas de 
Obras Públicas de las provincias el más 
exacto cumplimiento de la Real orden de 
8 de Octubre de 1910;

2 .® Significar á la Dirección General 
de Obras Públicas la conveniencia de que 
proponga el plan de obras á subastar 
para el año 1913, teniendo en cuanta los 
créditos propuestos para dicho año y 
estas atenciones, designando loe trozos ó 
secciones de carreteras que en el año ve
nidero puedan subastarse, y

3 .® Que una vez estudiado este pian 
de obras se ordene á ks Jefaturas de 
Obras Públicas de las provincias respec
tivas, tanto ios estudios y replanteos ne
cesarios como la inmediata toma de da
tos é incoación de los respectivos expe
dientes da expropiación, á fin de que á 
principio dd año venidero tengan toda la 
tramitación debida los expedientes á que 
se refiere la relación de obras á ejecutar 
en aquel año.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchoa años. Madrid, 2 
de Julio de 1912.

VILLANUEVA.
limo. Señor Director general de Obras 

Públicas.
(Gaceta 8 de Julio)

REAL ORDEN CIRCULAR
En vista de que la meyoría de las Je

faturas de Obras Públicas remiten por 
separado á esa Dirección loe presupuestos 
de gastos para el pago de expedientes de 
expropiación, con objeto de que sean 
aprobados, siendo ésto causa de que 
muchas veces se retrase el despacho de 
los mismos, en perjuicio de la buena 
marcha de la Administración, retraso que 
ae evitaría con incluir en sus respectivos 
expedientes el presupuesto de gastos para 
su pago, haciéndose, por tanto, la remi
sión al mismo tiempo, toda viz que dicho 
presupuesto es una consecuencia del ex
pediente, y por razón lógica debe ir a el 
unido y aprobarse cuando éste lo sea,

8 . M. el Rey (q. D. g,), se ha servido 
disponer se ordene á ks Jefaturas de 
Obras Públicas que en lo sucesivo el 
presupuesto de gastos que ha de ocasio
nar el pago de na expediente de expro
piación forzosa se remita incluido en ios 
gastos de b u  respectivo expedíante, cuya 
aprobación y pago se hará simultánea
mente.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y debido cumplimiento. 
Dios guarde á V. 8. machos años. Ma
drid, 5 de Julio de 1912.

VILLANUEVA.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de la provincia de...
(Gaceta 10 de 3ulio)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Subsecretaría
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

Reai orden de 13 de Abril último, se 
anuncia ¡a provisión, en turno de oposi
ción libre, de ia plaza de Profesor ó Pro
fesora de término con destino á la ense
ñanza ae Dibujo geométrico, vacante en 
la Escuela del Hogar y Profesional de la 
Mujer, dotada con el sueldo anual de 
4.0U0 pesetas, ó sean 3.000 de entrada y 
1.000 por razón ae residencia y demás 
ventajas que la ley concede.

Para ser admitido á ¡a oposición ee re
quiere: ser español, no estar incapacitado 
para ejercer cargos públicos y haber 
cumplido veintiún años de edad; condi
ciones que habrán de reunirse antes de 
terminar el plazo de la convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus instan
cias en este Ministerio b u  el imporrogable 
término de dos meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en ia Gaceta 
de Madrid, acompañadas de ¡os docu
mentos que justifiquen su capacidad legal, 
podiendo también acreditar los méritos 
y servicios á que se refiere ei articulo 7.° 
del Reglamento de 8 de Abril de 1910.

A los aspirantes que residan fnera de 
Madrid les bastara acreditar, mediante 
recibo, haber entregado dentro del plazo 
de la convocatoria eu una Administración 
de Correos el pliego que contenga su 
instancia y los expresados documentos y 
trabajos.

M.C.D. 2022



El dta qne los opositores deben p’-esín- 
taree al Tribunal para dar comienao 6 loe 
ejercicios entregarán al Presidente el pro 
grama de las asignuarae, relevándoles 
de la presentación dr-l trabajo de investí- 
gachón ó doctrinal propio por tratarse de 
ensefianzee eeeDcialmente prácticas, se
gún previene el párrafo 2.° del articulo 
9.6 del Real deo.eto de 8 de Abril de 1910.

Los ejercicios que se harán ante el 
Tribunal serán cinco, y se verificarán en 
la forma siguiente:

Primero y segando ejercicios, Serán los 
determinados en los artículos 25 y 26 del 
B-glamento de oposiciones vigente y se 
efectuarán con arreglo á no O esiiooarío 
que formará el Tribunal, teniendo presen
te la misión de dicha Escuela; de manera 
que comprenderá Nociones de Geometría 
métrica y descriptiva y sus aplicaciones 
á las labores de la mujer y del hogar, 
cuidando en ¡o posible de* conocimiento 
de Ja perspectiva y de las sombras,

Tercer ejercicio. Se compondrá de dos 
partes: en la primera, se representará en 
proyecciones dos cuerpos geométricos re
gulares, y en la segunda, se delineará 
con tinta china un objeto de carácter in- 
doetrial.

Estos trabajos se harán en el tiempo y 
escala que el Tribunal determine,

Cuarto ejercicio. Consistirá en formar 
un proyecto de un trabajo manual en re 
lación con los que sa hacen en las distin
tas clases prácticas de esta Escuela (Bor
dados, encajes, etc., etc,),

Su trazado «stará comprendido dentro 
da los medios y límites del Dibujo geo
métrico, haciendo uso de las tintas y co
lores nacessarios para su debida interpre
tación.

Este proyecto será elegido por sorteo 
entre varios que propondrá el Tribunal.

Para realizar este ejercicio se empezará 
por hacer un croquis del que se entregará 
copia ai Tribunal, y será ejecutado en 
una sola sesión sin comunicarse con otra 
persona y sin auxilio de libros. El desa
rrollo se efectuará á una misma escala 
por todos los opositores.

El Tribunal designara el número de 
sesiones y la duración de cada una,

Quinto ejercicio. Será el ordenado por 
el Reglamento vigente.

Este anuncio debe publicarse en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s de iae provincias 
y por medio de edictos en todos los Esta
blecimientos de enseñanza dependientes 
de este Ministerio; io que se advierte para 
que las Autoridades dispongan que asi se 
verifique sin más aviso que el presente.

Madrid, 6 de Julio de 1912.—El Sub
secretario, Rivas.

En cumplimiento de lo dispuesto por 
Real orden de 13 de Abril último, se 
anuncia la provisión, al turno de oposi
ción libre, de una pieza de Profesor ó 
Profesora de término de Modelado y Ele
mentos de composición decorativa (Es
cultura), vacante en la Escuela del Hogar 
y Profesional de la Mujer, dotada con el 
sueldo anual de 4 000 pesetas, ó sean 
3.000 de entrada y 1.000 por rezón de 
residencia y demás ventajas que la Ley 
concede.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere ser español, no estar incapacitado 
para ejercir cargos públicos y haber cum
plido veintiún años da edad, condiciones 
que habrán de reunirse antes det ermi- 
nrrel plazo de convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio en el improrro
gable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, acompañadas de los 
documentos quj justifiquen eu capacidad 
legal, podiendo también acreditar los 
méritos y servicies á que se refiere el 
artículo 7.° dol Reglamento de 8 de Abril 
do 1910.

A los aspireutes que residan fu ara de 
Madrid, les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego que contenga 
eu instancia y los expresados documentos 
y trabajos.

El día que los opositores deban pre- 
sentarso al Tribunal para dar comienzo á 
los ejeracioo, ectTgaíán si Presttote el

programa de la asignatura, relevándoles 
de la presf niíciór del habejo de investi
gación ó doctrinal propio, per tratarse de 
enstñanzes esenriaimr-nte práctica?, s^gún 

l previene el párrafo segundo del artícu’o
9 .° del Real decreto de 8 de Abril de 1910.

Los ejercicios que se harán ante el 
Tribunal serán cinco, y se verificarán en 
la forma siguiente:

Primero y segundo ejercicios.—Serán 
los determinados en los artículos 25 y 26 
del Regíame, to vigente de oposiciones, y 
se efectuará coa arreglo á un Cuestionario 
que formará el Tribunal, teniendo en 

■ cuenta la misión de esta Escuela, de 
manera que comprenda nociones de His- 

Itoria y concepto délas Artes decorativas.
Tercer ejercicio.—Constará de dos par

tee: la primera, modelar en barro un । conjunto de ornamentación copiado del 
yeso y la segunda, modelar, también en 

J barro, un estudio de florea, copia directa 
I del natural.' •
| Cuarto ejercicio.—Consistirá eu mode- 
i lar, en barro y eu un relieve adecuado al 

asunto, una composición original de ca
rácter esencialmente decorativo y en ar
monía con el caiéctsr de les enseñanzas 
do esta Escude, como orfebrería, abani
quería, etc., etc.

El asunto de este ejercido se sorteará 
en presencia de los opositores do entre 
vados que proponga ei Tribunal.

En la primera sesión, los opositores 
harán un croquis al lápiz ó carbón de la t 
composición que haya tocado y del mis
mo tamaño que hayan da modekrle, que
dándose loa opositores con un ca-vo para 
su desarrollo.

Como complemento do este ejercicio, 
los opositores vaciarán á molde perdido 
eí trabajo ejecutado.

La duración de estos dos ejercicios la 
determina, á el Tribunal.

En ambos ejercicios, tercero y cuarto, 
se cuidará no salir del carácter de esta 
enseñanza, que ha de ser elemaotal, si 
bien ccn el carácter de educación artística 
general.

Quinto ejercicio.--Será el ordenado 
por el vigente Reglamento de oposiciones.

Este anuncio se publicará en loe Bo l e 
t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias y por 
medio da edictos en todos loe Estableo!- 
miontos públicos de enseñanza de la Na- 
cíóü, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
asi se verifique desde luego, sin más avi
so que el presente.

Madrid, 6 de Julio do 1912.=E1 Sub
secretario, Rivas.

(Gaceta 8 de Julio)

MIOS HiOVWCHI,
Núm. 1617

G-obierno Civil
Negociado de Sanidad

Cir c u l a r .—No habiendo remitido los 
Sree. alcaldes de ¡os Ayuntamientos que 
se expresan en la relación que á continua
ción se publica, loa estados de vacunación 
y revacunación correspondientes al pri
mor semestre del año corriente, confec- 

: clonados con arreglo al modelo de la Cir
cular de la Inspección General de Sanidad 
exterior publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esia provincia número 7048 de fecha 
5 de Marzo último reproduciendo otra 
anterior sobre el mismo objete; prevengo 
á los citados Sres, Alcaides, que sí en el 
plazo d« ocho dias á contar desde el si
guiente de la publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , no han remitido los menciona
dos estedoa, les impondré el maximun de 
la multa que previene el articulo 184 de 
la Ley municipal vigente, con la que des
de luego quedan conminados.

Palma 12 de Julio de 1912,
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Relación de los Ayuntamientos á que se 
refiere la anterior Circular

Alaró, Alayor, Alcudia, Algaida, An- 
draitx, Artá,"Bsñalbnfar, Binisalem, Bu- 1 । ger, Bañóla, Calviá, Campano!, Campos, | 

Capdepera, Cindadela, Costitx, Deyá, Es
corce, Esportee, Estábilmente, Esta- 
llecche, Felanitx, Ferrerias, Formsniera, 
Fornalutx, Ibiza, Inca, Lluchmayor, Mu- 
nacor, María, MarrBtxí, Mcntuiri, Muro, 
Petra, Pollensa, Le PoebJa, San Anto
nio, San Juan Bautista, San Lorenzo, 
San Luis, Sansellas, Santa Eugenia, Santa 
Eulalia, Santa Margarita, Santa Mario, 
Santafiy, Sineu, Sóller, Son Servera, Valí- 
demosa y Villafranca.

Núm. 1626
Edicto, —Con objeto de que la labor que 

está llamada á realizar el Patronato na
cional de Sordo-mudos, Ciegos y Anor
males, creado por Real Decreto de 22 d- 
Enero de 1910 sea fructífera, es indispone 
sable la formación de una estadística de 
dichos desgraciados residentes en cada 
provincia; y habiendo solicitado de este 
Gobierno el Director del Instituto Cata
lán de Sordo-Mudoe de Barcelona, la 
adquisición de dichos datos en esta pro
vincia,

Ruego á todos los Alcaldes, Presiden
tes de tes Juntas locales de Sanidad, que 
por mediación de los Inspectores Munici
pales de Sanidad procuren recabar los 
datos que se solicitan y que estarán con
signados en unas hojas impresas que se 
repartirán á los Ayuntamientos, con obje
to qne se sirvan cumplimentarlas remi
tiéndolas después de llenadas al Sr. Ins
pector provincial de Sanidad de Barce
lona.

No dudo de la eficacia en el cumpli
miento de este servicio, dado el fin hu
manitario que lo inspira.

Palma 12 Julio de 1912.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm. 1628
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Suministros.—Eu cumplimiento de lo 

dispuesto en el articulo 3.° de la Ins 
íruoción de 9 de Agosto de 1877, inserta 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.° 1656, te Co
misión provincial de acuerdo con el señor 
Comisario de guerra inspector de provi
siones ha resuelto que los suministros 
que los Ayuntamientos de esta provincia 
hayan hecho á la^ tropas del Ejército y 
Guardia Civil durante el presente mes 
deberán liquidarse y abonarse con arre
glo á los precios que para c»da una 
de las especies suministradas se expresan 
á continuación:

Pésetes

Ración de pan de 700 gramos. . O 20 
Idem de cebada de 4 kilógramos. l‘00 
Idem de paja de 6 ídem, . . . 0‘40
Litro de aceite.........................1‘25
Idem de petróleo.................... 0*80
Idem de vino . , ..............................0‘30
Kilógramo de carbón..............0‘12
Idem de lefia ....... 0‘03
Idem de paja larga . , . . . 0‘08
Idem de carne de vaca . . . , 1*81
Idem de Idem de carnero . . . 1*86

Palma 11 de Julio de 1912.—El Vi
cepresidente, Enrique Sureda.—P. A, de 
la C. P.—Silvano Font, Secretario.

Núm. 1618 
JUNTA PROVINCIAL 

DE INSTRUCCION PÚBLICA DE BALEARES 

Habiéndose recibido el dia de hoy en la 
Sección de Instrucción pública y Bellas

Núm. 1600
Delegación del Gobierno de S. M. en Menorca 

---------- . —i— ।
Re l a c ió n  nominal de los individuos á quienes se les ha concedido licencia d0 ll5°

Mahón 6 Julio de 1912.—El Delegado del Gobierno, José Ro c a  de Togorea

Núm, 
de 

orden Fecha NOMBRES Y APELLIDOS Edad VECINDAD
CLASE 

de licenci

131 14 Juan Petrus Juanico 37 Alayor 4.* clase
132 14 Miguel Llambias Fortufiy 46 Id. Idem
133 21 Gabriel Llambias Fuster 74 Mahón Idem
134 28 José M.a de Sintas Sancho 40 Cindadela 2.a clase

1 11 Miguel Llambias Furiuñy 46 Alayor Podenco
2 11 Antonio Olives Saura 29 Id. Idem

I
A'tea de esia provincia loe foltetoe o o b ¡. 
prensivos de tes nueve primeras catege. 
rías del Escatefón geno;al ce Muestres 
de Escuelas nacionales, se hace público 
por medio de la presente á los efectos de 
reclamaciones, las cuales deberán prodo. 
cirse en el tiempo y forma establtcidosen 
la Real orden de 15 de Marzo último, íq . 
serta al frente de dichos folletos.

Palma 11 de Julio de 1912.=E1 Go. 
bernador Presidente, Agustín de te Serna. 
—El Secretario, Salvador Maria Bover.

Núm. 1561
INSPECCION PROVINCIAL 

DE VETERINARIA

Mes de Junio de 1912
Estado demostrativo da tes eofermadadea 

infecto-contagiosas que han atado á los 
animstes doméettece en esta provicci, 
derante el mes de la fecha,

Pueblo de San Juan
Glosopeda,—Especia Ovina, enfermot 

del mes enterior 26, corados 26,
G'ojopeda.—Espacie Porcina, enfer

mos del mes anterior 22, curados 22.
Palma 30 de Junio de 1912.—El Ins

pector provincial de Higiene pecuaria, 
Antonio Bosoh.

Núm. 1623
ALCALDIA DE PALMA

Ensanche y Mu y  altas.—El dia veinte 
de loe corrientes á la hora doce tendiá lu
gar en el Salón de Sef'ones de este Exce
lentísimo Ayuntamiento, pública licita
ción por medio de pujas á te llana doran
te quince minutos, para arrendar Jes pis
tos del recinto amurallado de esta ciudad, 
todavía no derribados, y los terreros que 
habiendo sido derribados, no han sido 
enagenadoe por 1a Corporación muDioipal, 
con excepción de te parte fortificada que 
liúda con el mar.

Ei tipo de la subasta es de cíen pesetas 
en alza y el arrendamiento será por un 
año, qne empezara el 31 de los corrientes 
y finirá el mismo dia y mes del afio 1913.

Para tomar parte en dicha licitación 
deberán constituir un depósito provisio
nal de cinco pesetas, en la Ceja Monioi- 
pal, el cual será ampliado por el remate0’ 
ta hasta cubrir el veinte por ciento del re
mate, cuya cantidad quedará como fiaDí* 
definitiva para asegurar tes responsab*11' 
dadas del contrato.

El rematante por concepto alguno, po* 
drá pedir indemnización ni ninguna cíese 
de perjuicios al Exmo, Ayuntamiento Por 
los derribos y enegenaciones de terreno 
qne durante ei tiempo que dure el srieD' 
demiento se efectúen, que impliqaeD 0D 
disminución de terrenos destinados á p>0' 
tos.

Ei importe del arrendamiento sera ei' 
tisfecho por el rematante por Bemesire» 
vencidos. .

Regirán para el presente contrate 18 
disposiciones fijadas en la Ley de cooir ' 
taoión de servicios provinciales y munic' 
pales de 24 de Enero de 1905.

Lo que se anuncia para conocinJ»00 
de cuantas personas deseen concurrir 
dicha licitsción. ...

Palma 9 de Julio de 1912.—Ei 
acoidenial, Guilleimo Dezcalíar.—B1 5 * 
oretario accidental, Antonio Pujol.
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Núm. 1622
a y u n t a mie n t o  DE PALMA

El difi 23 de Jallo del corriente afio, 
¿ ¡e hora doce tendrá lugar en el Salón 
de Beeicoes de este Exorno. Ayanti miento 
la pública licitación por medio de pujag 
á ¡a llana darents 15 minntoe, rara las 
obras de de-ribo y aprovechamiento de 
todos los materisk r , exceptuándose las 
paredes medianerp-i qie debe án eer 
reparadle á medida que ee dr ibe Is 
finca d .° 4 y 5 de la pieza de San Anto
nio bajo las condiciones siguientes:

É» Se dan por reproducidas para 
todos los efectos legales, en estas condi
ciones la Instrucción de Contratos do 
26 de Abril de 1900 y el R. D. de 12 
jalio de 1902 y demás disposiciones apli
cables á las que el Contratista se atem
perará en lo que no esté previsto en las 
presentes.

2? El destejo comprende las obras 
de derribo de la finca citada y el apro
vechamiento para el destajista de todos 
los materiales y contracciones que la 
forman y sean de propiedad del Ayunta
miento, exceptuándose las paredes me
dianeras que deberán ser reparadas á me
dida que s® derzibe la finca y en los 
pantos y porciones que indique el Ar- 
qaitecio Municipal.

Se adjudicará el destajo el autor de la 
proposición mas ventajosa para los fon
dos municipales, siempre que asi lo es
time conveniente la mesa constituida.

3 .a El tipo de Ja subasta es de 200*00 
pesetee en alza y para que sean admisi
bles las proposiciones deberá constituir 
nn deposito provisional de 20*00 pesetas 
cada lioitsdoT, aquéllas ee harán verbal
mente ó sea por medio de pajas á la 
llana.

4 .a Será obligación del contratista 
satisfacer todos loe gastos que origine éste 
expediente.

5 .° El r«ma,t^ será 5? ica llamados á 
Boarte y ventara.

6 .a L’te obras ds derribo se efectua
rán con arreglo á las prescripciones apli
cables al caso de las Ordenanzas muni
cipales, á las que dicte el personal facul
tativo d :l Ayontamieato y á las sigukn- 
tes:

A. A lies d) proceder á las obras de 
derribo vaciará el destajista todcs los po
zos negios y depósitos de agua á sus es- 
Fínese.

S. Una vez efectuadas las operaciones 
anieriores empezará los trabajos de de- 
oioHc’ón y de transporte de los eecom- 
broe, re'lenando con ^etce últimos todos 
loa pozos, letrinas y cisternas.

Eq  las operaciones do relleno se apiso- 
netán por capas de 0 30 m. treinta centi- 
Se^roa, las tierras.

0. No podrá utilizarse la vía pública 
Para depósito de materiales del derribo 
debiendo quedar despejado el local dia- 
"^mente al terminar el trabajo
, Se inutilizarán por el contratisla 
88 arquetas de toma de agua potable que 
^eaponden á la casa citada tapiando 
8q b comnaicaciones con la acequia gene
ral, Se taparán "smbién con materibl hi- 
Jáaiico Jos acometimientos á la alcanta- 

pública.
E. Se darán por terminadas las ope- 

jolones de derribo cuando quede com- 
p'etamente despejada el área que ocupa 
56 casa qoe ha de derribarse y á la ra an- 

, Que le marque el Arquitecto Municipal 
8 solar que queda.
, *'a Como gaianda del cumplimiento 

destajo se ampliará la fianza provisio- 
htsta cubrir el 20 por 100 sobre el 

aporte de! remate.
Encaso de incumplimiento de esias 

CoodioioDes, qu dará á favor del Ayuuta- 
^l^nto la expresada fianza.

8 .a Las obras de éste destajo queda- 
_an terminadas treinta días después de 
penado por el Alcalde su comienzo. La 
^DQora se penará á rezón dt (10 pesetee), 
,?Í6z pesetas por día con caigo á la fianza, 
poniendo ademas al contratista multas 
, ®1 importe de aquella no fuese bas
tante. ‘
. 9'a Antes da principiares el derribo 
^®berá el contratista dar r viso á los pro- 
j'Wrios colindantes á fin de qui tomín 
^8 Pr’í^auefouas que crean convenientes; 
85rá responsable también el CoQlrarí8ta 

de loa dafioa que eaaee á los maros me
dianeros por imprevisión, falta de precau
ciones ó mala forma en el derribo.

10 AI Contratista sa la abonará la can
tidad porque le fuese adjudicado el destejo 
en dos partes; la primera al dar principio 
al derribo y la segunda cuando lo crea 
conveniente atendido el estado del derri
bo, el Arquitecto Municipal.

11 El destajieti deberá celebrar coa- 
trato con los obreros que hayan de oca- 
partió en las obras, en cumplimiento de 
o dispuesto en ex R. D. de 20 Junio de 

1912, en este contrato ha de quedar pie 
oisamente estipulado la duración del mis
mo, los requisitos para su denuncia ó 
suspensión, el número de horas de traba- 
o y el precio del jornal.

12 . El Ayuntamiento se reserva los 
objetos artísticos de reconocido valor, 
joyas, monedas, alhajas ú otros que ee 
encuentren y los ladrillos y lapidados 
pertenecientes á rotulación y numeración 
de dicha finca,

13 . El Contratista deberá residir en 
esta ciudad, ó en su defecto tener persona 
en ella con poder bastante que le repésen
te, entendiéndose siempre que aquel es 
responsable de todos los actos de su apo
derado y cualquiera notificación hecha á 
éste ee entenderá como si lo fuera á su 
principal, sin que puedan en ningún caso 
eximirse de ninguno de sus deberes, 
cualquiera que sea el pretexte quo ale
gue.

Palma 9 de Julio de 1912.=EI Alcalde 
accidental, Guillermo Dezoailar.=EI Se
cretario Bccidentál, Antonio Pujol.

Núm, 1540
Don Juan Alcocer y Maspons, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial de 
Palma.
Certifico: que la Sala de justicia de este 

Audiencia ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es del 
tenor siguiente.

Número treoe.=En la ciudad de Pal
ma de Mallorca á veintidós de Junio de 
mil novecientos doce. En loe autos juicio 
deolaiaUvo de mayor cuantía promovido 
por D. Bartolomé Homar y Simonet, 
propietario, vecino de Boñola, dirigido 
po? el letrado D. José y Sociae represen
tado por el procurador D. Bartolomé Fio!, 
contra D. Bartolomé Simonet y Rbíoés, 
que no se ha personado, y D. Joan Bau- 
tiste Simonet y Reinés sin profesión, do
miciliado eu Alaró, defendido y represen
tado respectivamente por el Letrado Don 
Bartolomé Simonet y ei procurador Don 
Francisco Pone, sobre tercería de mejor 
derecho: autos quo fueron remitidos en 
grado de apelación interpuesta por Don 
Juan Bautista Simonet de la sentencia que 
pronunció ei Juzgado de primera instan
cia dei partido de laca en tres da Abril 
de mil novecientos once por lo que ee 
deciara haber lugar á la tercería de mejor 
derecho deducida por D. Bartolomé Ho
mar y Simonet y á la reconvención for
mulada por el demandadoD. Juan Bautista 
Simonet y Reteéd y en su consecuencia 
que tiene el primero derecho preferente 
al de D. Juan Bautista Simonet y Reinés 
para cobrar la parte del crédito de ochenta 
mil setecientas cincuenta pesetas consig
nado en la escritura de nueve de Abril de 
mil ochocientos ochenta y nueve, que le 
corresponde, debiendo aplicarse á la so
lución y pego de la porción de dicha su
ma de que el tercerista no resulta cubier
to, los productos de los bienes embarga
dos realizados en la ejecución de senten
cia instada en dicho Juzgado por D? Es
peranza Homar y Simonet coatrt. D. Pe
dro Simonet y Rosselló para hi efectivi
dad del crédito de diez mi! pesetas, pro
pio de aquella, entendiéndose limitada la 
preferencia sobre los productos de los 
Dienes que por la sentencia ejecutoria 
de veintiocho Noviembre de mil nove
cientos cuatro, no hayan sido declarados 
del dominio de D. Juan Bautista Simonet 
y Reinés: y mandándose que de loa pro
ductos de todos loa demas es haga pago á 
D. Bartolomé Homa** y Simonet con pre- 
fertncia al crédito de D, Juan Bautista Si- 
monet y R«ynés, reconocido en el expre
sado fallo de veintiocho de Noviembre de 
mil novecientos cuatro; ain expresa nm- 
oióa do oocta5.=sFaH'imoe; qne dvbemoB 

üorfirmar y confirmamos k e«itenc!a y 
los autos apelados, imponiendo al apelante 
D. Juan Bautista Simonet y Rcynés las 
coates de segunda instancia. Pera su notifi
cación á D. Bartolomé Simonet y Reinés, 
pub'iqaeae el encabezamiento y parte dis
positiva de esta sentencia m 8¡ Bo l it in  
Of ic ia l  de la provincia, á menos que 
dentro de segundo día ee eolici ae» y fuese 
posible notificársela persci-elmeníe. Por 
el procurador de D. Bartolomé Hom»í 
reintégrase, dentro de quinto día, con arre
glo al timbre de la clase oéclme, la míted 
de! papel de oficio invertido en el apunta- 
mtento y demas actuaciones comunes. Y 
así por este nuestro sentencia definitiva- 
m^nta juzgando, en Sala da justicia de esta 
Audiencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.=Carlos de la Quintana.=Per- 
tecio Mira.—Vicente Payneta.

Y en cumplimiento de lo mandado y 
para su inserción en el Bo l e t ín o f ic ia l  
litro y firmo la presenta certificación en 
Palma á primero de Julio de mil nove- 
cienioa doce, Juan Aloovar.

Núm. 1624
Don Javier Valencia y Burdaspsl, Pre

sidente accidental de la Audiencia Pro
vincial de Palma.
Por la presente requisitoria se cite, lla

ma y emplaza á José Sánchez Fernandez 
de veintiocho años de edad, hijo d¿ José y 
de María, casado, fogonero, natural de 
Mendoza (República Argentina), vecino 
que faé de Barcelona, calle de Girelt nú
mero 4.° 2.° 2.a y actualmente de ignora
do paradero, procesado en causa sobre 
hurto, para que dentro del término de 
quince días á contar desde la inserción 
de la presente eu la Gaceta de Madrid, 
ee presente ente esta AudieDoía, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Por tanto; se encarga á tes Autoridades 
é individuos de la policía judicial proce
den á la busca y captara del referido 
procesado, y conseguido, te conduzcan á 
la Prisión de esta Ciudad á disposición 
de este Tribuosl.

Deda en Palme de Mallorca á diez de 
Julio de mil noveciento doce.- Javie- Va- 
leccie.-El Sec-etario, Luía Cenáis.

Núm. 1545
Don Garlos Lago Freire, Juez de prime

ra instancia deUistrito de la Catedral 
de esta ciudad.
Por la presente requisitoria 86 cite, lla

ma y emplaza á Baltasar Soler Marfá, 
de «Can Roca» da veinte y tras años de 
edad, soltero, mozo de labranza, vecino 
que ha sido de la villa de La Puebla, 
cuyas señas personales y demás circuns
tancias del Soler su desconocen, y en la 
actualidad, de ignorado paradero; proce
sado en causa que en este Juzgado se le 
sigue, por delito ae estafa: para que en 
el término de diez días, á contar desde 
la publicación de esta requisitoria en la 
Gacela de Madrid, comparezca en dicho 
Juzgado de la Catedral, á fin de pretar 
declaración indagatoria en la menciona
da causa; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde y ie 
parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la Ley.

Asi mismo, ruego á todas las autorida
des, y encargo á la fuerza pública é indi
viduos de la policía judicial, que se sír
van proceder á la busca y captura de dicho 
procesaao, Baltasar Soler Marfá; y con
seguido, lo pongan en la Prisión de esta 
Ciudad, y á disposición de este Juagado.

Dada en Palma á dos de Julio de mil 
novecientos doce.—Carlos Ligo Freire.— 
Ante mi, Juan Bastará.

Núm. 1601
Por el presente edicto se cita, llama y 

emplaza á D. Juan Font y Reua para que 
dentro de nueve días comparezca en loe 
autos qae sobre declaración de pobreza 
sigue ante dicho Juzgado Damiau Homar 
y Tocho y Coioma Font y Rene, consor- 
198, de este vecindario, á fia da contestar 
la demanda po* los miemos interpuesta 
al objeto de obtener tal beneficio para 
dospués solíoiter el juicio voluntario de 
testementerla de María Reus y Monjo.

Por tanto en méritos de lo acordado en

3 
providencia dr ayer y á fin de que sirva de 
emplazamiento en fe ma á dicno D. Juan 
Font y Rene al objeto expuesto, ee expi
de este edicto en Palma á nueve de Julio 
de mil novecientos doce.— Cailos Lago 
Freire.—Ante mi, Sebaetian Gazá.

Num. 1615
Por ia presente requisitoria ee cita, 

¡lama, y emphza á Rafael Pícornell y 
Font, de apodo «Balladó» de veinte y un 
años de edad, soltero, y vecino de esta 
ciudad, cuyas demás cirouBetendas y 
señas personales se desconocen, y en ¡a 
ectua idad ausente y de ignorado para
dero, procesado en causa que se le sigue 
por delito de estafa de una botonadura 
de oro, á Margarita Perelló y Calvó para 
que en el término de diez días, á contar 
desde la publicación de esta requisitoria 
an la Gaceta de Madrid, comparezca 
ante este Juzgado de instrucción del 
distrito de la Catedral á fio de prestar 
declaración indagatoria en le mencionada 
causa bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á qae hubiere lugar 
con a¡r¿g’ü á la Ley.

Asi mismo ruego á todee las autorida
des, y encargo á la fuerza pública é in
dividuos de la Policía Judicial, que se sir
va proceder á la busca y captura de dicho 
procesado, Rafael Pícornell y Font, y 
conseguido, lo conduzcan á la Prisión 
de €8ta ciudad, á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Palme á nueve de Julio de 
mil novecientos doce.—Carlos Lego y 
Freire.—El Secretario, Joan Bestart.

Núm. 1616
Por el pre sente edicto se llama á los 

que se crean con igual ó mejor derecho 
que loa que sa dirá á la herencia de don 
Juan Antonio Fener y Perel'ó hijo de don 
Joan y D.a María, natural de esta ciudad, 
fallecido en la misma el treinta de Agosto 
de mil ochocientos ochenta y siete para 
que dentro de treinta días comparezcan á 
reclamarla en el expediente que ante este 
Juzgado y Secretaria del infrascrito sigue 
el psocurador D. Refael Ciar y Mir en 
nombre de D. Juan Glnard y Ferrar sobre 
declaración de heredaros legales del don 
Jaaa Antonio Fen-er Perel ó á favo de 
Búa sobrinos D. Fausto Ferrer y Armen- 
gol hijo de D. Bartolomé y D.a María 
Josefa; D.a María de les Mercedes, D. Pe
dro Juan, D. José y D.a M^ria Fx^noisca 
Ferrer y Giberi hijos de D. Pedro y doña 
Isabel y D. Juan Gine-d y Ferrer, hijo de 
D. Mateo y D.a Juana Ane, todos en par
tea iguales.

Por tantos á ¡os efectos indicados y con 
la prevención de que si no comparecen 
las personas á quienes se llama dentro $1 
referido término, lea pb8«»á el perjuicio á 
qus hubiere lugar en derecha, ee publica 
este edicto en virtud de lo mandado en 
providencia de hoy en Palme de Mallor- 
cr á diez de Julio de mil novecientos do
ce.—Carlos Lago Freire,— Ante mi, Se
bastian Gazá.

Núm. 1625
Por la presente requisitoria, se cita lia " 

ma y emplaza á Rafael Pícornell y Fon1’ 
de apodo Bailadó, de veinte y un años d® 
edad, soltero, y vecino de esta ciudad, cu’ 
yas demás circunstancias y señas persona* 
ke se desconocen, y en la actualidad au
sente y de ignorado paradero; procesado en 
causa que ee le sigue por delito de hurto 
de dinero; para que en el término de diez 
días, á oontai- ds la publicación de esta re
quisitoria eu la Gaceta de Madrid, á fin de 
prestar declaración indagatoria en la men
cionada canee; bajo apercibinrento que en 
otro ceso será declarado rebelde, y le parará 
el perjuicio á qus hubiere lugar con arre
glo á la Ley.

Asimismo ruego á todas lae autorida
des y encargo á la fuerza pública é ín 
dividuos de la Policía Judicial, que se 
sirvan proceder á te busca y captura de 
dicho procesado Rafael Pícornell Font; y 
eoniíguldo, lo toudnzoan á la Prisión da 
esta ciudad, á ¿psposioióa de oste Juz- 
gido< Dado en Palma á diez de Julio
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de mil noveoienios doce.—Carlos Lago 
Fíeire.-—El Saoretario, Juan Bastará.

Núm. 1351
D. Julio Torres g Gisbert Juea de pri

mera instancia del distrito de la Lonja 
de la presente ciudad,
Hago saber: Que por anta la Secreta

ria del que refrendase ha promovido ex
pediente á nombre de D.a Magdalena 
Canet y Felfa á fia de que en su día ea 
declare juetifioado el dominio y posesión 
a favor da D.a Juana Ana Faliu Sena de 
la flaca que á condnuación se describe,

Una casa botiga y entresuelo, sita en 
la calle de la Galera de esta Ciudad, mar
cada con el número tres moderno, antes 
con el seis de la manzana setenta que 
ocapa ana superficie de tres metros cien
to veinte y ocho milímetros en cuadro, y 
linda por la derecha, entrando, con casa 
de sucesores de D. Juan Llabrés, ahora 
de D. Migas! Liadó y Torreas, y por ia 
izquierda, espalda y pane superior con 
caes de D? Margarita Marge; se halla 
gravada con un canso de diez pesetas, 
pensión anual á D, José Agalló y al de 
veinte y cinco pesetas á Aroaldo Font, 
ambos redimibles al tres por ciento y su 
valor es da mil ochocientas ochenta pese
tas.

La descrita finca la adquirió dicha Do
ña Juana Ana Feliu y Serza, madre de la 
promovente, fallecida on veinte y ocho de 
Abril de mil ochocientos óchenla y cinco 
por herencia da su padre D. Francisco 
Canet y Coll fallecido á su vez en diez 
y ocho de Diciembre de mil ochocientos 
sesenta y ocho y la poseyó pacificamenta 
pegando por ella la contribución territo • 
riel como dueña conforma acredita ma
níante la certificación qaa acompaña y es- 
grm ¡a certificación unida resalta hallar
se inscrita ó nombra de Juan Pol Amea- 
gual en la antigua Contaduría de hipote
cas de esta Ciudad correspondiente al año 
mil setecientos ochenta y nueve en virtud 
da csiablecimianto que le otorgó Antonio 
Agalló y Agalló en escritora do diez y 
nueve de Mayo da dicho año en la Coria 
Sagrada del Temple, á cuyo fin ofrece 
información de testigos,

Y en providencia de ayer, previa au
diencia del Ministerio Fiscal, y en harmo
nía con lo dispuesto en el adíenlo cuatro
cientos da la Ley hipotecaria, ea admite 
la prueba testifical propuesta por dicha 
D.a Mfegdslena Canet y Feliu y las que 
se ofrezcan por la misma pam instante 
por los interesados qaa se citarán ó por 
el Ministerio Fieccl en el término de cien
to ochenta dias y se convoca á Juan Pol 
y Amengua! sus herederos ó caasa-habien- 
tes si hubiese fallecido, y demá« personas 
ignoradas á quienes pueda perjudicar la 
inscripción de dominio solicitada por me
dio de edictos fijados en ios parajes pú
blicos do costumbre y se insertarán tres 
veces en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Pro
vincia á fia de qae comparezcan si quie
ran alegar se derecho.

En sn virtud y para que sirva de no
tificación en forma al repetido Juan Pol 
y Amengua! y en ea caso á sus herede
ros ó causa-habientes y demás personas 
ignoradas á quienes pueda perjudicar la 
inscripción de dominio solicitada expido 
al presente edicto previniéndoles que si 
no comparecen dentro del indicado plazo 
de ciento ochenta días les parará el per
juicio á que haya lugar en derecho.

Palma á cuatro de Junio de mil nove- 
vecientos doce.—Julio da Torres.—Ante 
mi, Antonio Tomás.

Núm. 1578
CEDULA DE CITACION

Penden en este Juzgado de primera 
Instancia de este Partido de Manacor 
por la Secretaria del infrascrito, autos 
juicio de testamentaria de los bienes de 
la herencia de Francisca Valle y Bonin 
promovidos por el procurador D. Juan 
Galmés y Malbertí en nombre de Fran
cisca Miró y Valla vecina de Felaniix, 
en cayos autos y mediante providencia 
de este dia dictada por el Sr, Juez á so
licitud de dicho procurador, se dió por 
prevenido el expresado juicio, mandando 
qae para él y para la formación del inven
tario de los bienee de la causante, fueran 

citados los heredaros de ésta llamados Ca
talina y José Miró y Valle y Miguel Mayor 
Expósito, este último por medio de edictos 
por estar ausente en ignorado paradero; 
habiéadoas señalado para ia practica del 
inventario el dia diez y nueve de los 
corrientes y sucesivos útiles y necesarios 
en la Secretaria del que suscribe empe
zando á las tres de la tarde.

Ea su consecuencia por medio de la pre
sente cédula, que se expide en concepto 
de edicto, se hacen al antedicho Miguel 
Mayor las citaciones acordadas con pre
vención de pararle el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho si deja de compa
recer en el indicado jaício y de concurrir 
á la formación del inventario.

Manacor seis Julio de mil novecientos 
doce.—Antonio Obrador.—V.° B°—El 
Juez de 1.a instancia, Fernandez Orbeia.

Núm. 1603
Don Antonio Romero Oasaus, Coman

dante defe del Detall de la Comandan
cia de (arabineros de Mallorca de la 
que es primer jefe el Teniente Coronel 
Don Juan Gámero y Sanche» Pina.
Hago saber: Que teniendo que proce

der al arriendo de una casa situada en es
ta ciudad que reúna ¡as condiciones nece
sarias paza servir de Cuartel á la fuerza 
de Infantería y Caballada de esta Coman
dancia con residencia en esta plaza se 
invita á los dueños ds edificios que por 
su capacidad tengan dichos requisitos y 
deseen cederlos en arriendo para que pre
senten sus proposiciones en las Oficinas 
de esta unidad, sitas cal e de San Felio 
numero ‘20, dentro da los veinte días si- 
guíenles al en que se publique el presente 
anuncio en la «Gacela de Madrid» y en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, 
advirüéadosa que dicho arriendo será por 
tres años prorrogabas por ia tácita de 
año en año hasta otro periodo igual de 
tres años coa sujeción al pliego da con
diciones qae en anión del modelo do pro
posición se hallará expuesto en las referí • 
das oficinas; que el concurso 63 celebrará 
en las mismas á las diez horas del dia en 
que cumplan los veinticinco después de 
la publicación del anuncio ea los aludidos 
periódicos oficiales ante el primer Jefa de 
la Comandancia, debiendo presentarse las 
proposiciones por escrito en pliegos cerra
dos, en la inteligencia de que será adjudi
cado el arriendo á la que resalte más be
neficiosa para el Caerpo é intereses del 
Estado; que el alquilar no podrá exceder 
de tres mil trescientas pesetas anuales y 
que el pago de los gastos que ocasione la 
inserción de este anuncio en dichos pe
riódicos y el del importe de las pólizas del 
contrato y de sus tres copias serán de 
cuenta del arrendador ó dueño de la finca.

Palma 9 de Julio de 1912,—Antonio 
Romero.—V.° B,°—Gameto,

Núm. 1551
El Mayor Jefe Administrativo del Hospi

tal Mtlilar de esta Plaza.
Hace saber: Que debiéndose adquirir 

para las atenciones del referido Estableci
miento durante el mes de Agosto próximo 
las especies de arlíoalos que á continaa- 
oión se expresan se señala el día tres del 
mismo para que las personas que deseen 
interesarse en dicho servicio puedan en la 
Jefatura administrativa de esta Plaza, 
presentar las proposiciones con muestras 
de artículos que deseen vender y que han 
de reunir las condiciones de buena cali
dad requeridas para el suministro y en los 
precios de ellos comprendan los gastos ó 
sea obligarse á poner los artículos que 
ofrezcan al pié de los almacenes de di
cho Establecimiento.

Mahón 13 da Julio de 1912.—El Jefe 
administrativo, Francisco F. Izquierdo.

Artículos que se citan
Aceite vegeta!, id. mineral, id. vegetal 

de 2.a, arroz, azúcar, azucarillos, bizco
chos, café, carbón vegetal de encina, 
id. de cok, id. mineral, chocolate, cha- 
letae, dulces, gallinas, garbanzos, huevos, 
jamón, jabón, leche de vaca, leña, man
teca, pasta, patatas, pescado, queso, ter
nera, tocino, velas de esperma, vino co- 
múo, id. generoso é id. jerez,

Núm. 1547

Depositaría de fondos municipales de Llubi
CUENTA del segundo trimestre del año 1912 que rinde el Deposiario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i c a ja  PwetM^
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...........................  . 3906^
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. ........................................................ 2618-85

Cargo. , . 6524'92
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................. 4928*85

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.................................  . 1596*07

INGRESOS Saldo del 
triMeetre aiteriur

Opefisioaei 
ea e-te trieeetre

TOTAL 
de 1m operacioLN

1 Propios.................................... .... . .
2 Montea..................................... .... . .
3 Impuestos..........................  . . . .
4 Beneficencia.. ....................................
5 IcsiraodóQ pública. ......
6 Corrección publica .......
1 Extraordinarios............................... ....
8 Resaltas............................................  ,
9 Becursoí’ legales para cubrir si déficit,

10 Reintegros...............................   . • .

>

276'25

>
»

7*21
3676*61 

»

»

435'15 
>
»
»
■

2183*70

*

711'40
• 
» 
»
»
7'21

5860*31 
»

Cargo pesetas. . . 3960*07 2618*85 6578'92

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.....................
2 Polioia de seguridad..............................
3 Polioia urbana y rural..........................
4 Instracoióu pública...........................
5 Beneficencia...........................................
6 Obras púolicas. ........
7 Corrección pública.................................
8 Montea...................................................
9 Cargas.;..............................................

10 Obras de nueva conatruo^’5n. . . .
11 Imprevistos..........................................
12 Resultas....................................................
13 Ampliación. . . .. .............................

54*00 
»
»
»
» 
>
>
»
>
>
> 
> 
»

1161'68 
•

81'25 
279*79

1801'60 
»

1331'73

272*80 
>
>

1215-68
>

81'25 
279'79 

1801'60
•
>

1331*73
»

272'80
>
»

_ Data pesetas . ■ » ।_____ 54*00
La precedente cuenta esta conforme con lo que resulta d 
En Llubi á 30 de Junio de 1912.—El Depositario, Freí

El Secretario-Contador, Juan Jaume.—V.° B.°—El Alca!

4928*85
los libros de 

ic íb c o  Perelló. 
de, Jaime Olh

4982*85 
la Depositaría1 
—Conforme.— 
zer.

Núm. 1548
Depositaría de toados municipales San Juan

CUENTA de' segundo tri snostro del año 1912 que rinde el Deposiario. 
PRIMERA PAarE.—0 J3NTA DE CAJA Peseta.

áxistenoia en mi poder en fia del trimestre anterior ...... 3254*41
ingresos en el trimestre de esta cuenta . . .................................... 56*33

Cargo........... 3310'74
Data por pagos verificados en igual trimestre......................................... 81O‘5o

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.................................. 2500*19

IKGRMSOS Opemoioee* 
6> este triaeitro

Sildo del 
trieeetre aaterior

t o t a l  
de lee operedo»*

1 Propio?. .......... > > »
3 Moniea. ............................................... » »
3 Imoaasto®. ......... »
4 Benofioeneis....................................  . » >
5 lEetracción pública. ...... i »
8 OarroGcíóQ pública . , . . . » »
7 ^xtraordiQaíioa...............................
8 Resultas................................................

i
3254'41

>
3254'41 

56*339 Recursos legales para cubrir el déficit. » 56*33
10 Reintegros. .................................... .... » >
11 Amoliación........................................... » __ •***

Cargo pesetas. . . 3254'41 56*33 saio1^

PAGOS
488'051 Gastos del Ayuntamiento.................... > 488*05

2 Polioia de seguridad............................ > » 37'503 Policía urbana y rural......................... » 37*50
4 Instrucción pública.............................. » » »
5 Beoefioencia.......................................... » »
0 Obras públicas , ............................... * 265*00 265'00
7 Corrección pública............................... 1 > »
8 Montes..............................  . . . . » » »
9 Cargas.................................................... » » >

10 Obras de nueva construcción. . . . » t

11 Imprevistos........................................... » 20-00 20'00
12 Resaltas................................................. » »

sío^rData pesetas. . . > 810*55
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de loslibroe de la Deposite
En San Juan á 2 de Julio de 1912.—El Depositario, Bernardiuo Soliveilae. —

forme.—El Secretario-Contador, Joaquín Baazá,—V.° B.° —El Alcalde, Juan Gsy^

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


